
Paso Carrasco, 2 de Julio de 2025.-

Resolución 73l2025

VISTO: La neces¡dad de renovar el Fondo permanente Mensual para el per¡odo

01107125 al 31107125 pot un ¡mporte de S 39.814,56 que fue Io gastado en el

per¡odo anter¡or y completa el máximo autorizado en resolución O7t2S la cual
realiza la creación.

CONSIDERANDO: Que se puso a conoc¡miento del Concejo Mun¡c¡pal de paso Carrasco
\.- en acta N" 13 de fecha 2tO7 t2S, se aprueba len _[ por la afirmativa.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE

l. Autorizar la renovación mensual del Fondo permanente para el
periodo 01107125 al31t07t25 .-

2. Por Secretaria del Munic¡pio paso Carrasco incorpórese al reg¡stro de
resoluc¡ones.

3. Cumplido comuníquese a D¡r RRFF, Delegados del Tr¡bunal de
Cuentas, Secretaria de Desanollo Local y participac¡ón y demás que
correspondan.-
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